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DE LA PBOVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico .en 1^ini^J^^..^<>s¿.:6»9iZAUUfi. ReDONoo^calle de La: Platería, 7, —¡i 5t) nuiles seum^trey Mt el t r í ines t re-pagados 

anticipjídós. Los ánuücios se inse r t a rán á medio rea) liuealpara los suscrttores y u a rea i linea para los i|úe no to sean. 

LoéfEO que los Sres. .A(ral(íes y SecreU»rios recitian' (os númitrus iiel Boletín ijue 
correstietidan al distrito, dispondrán que se lije un ejeinpíar eü el sitio de cuátuiiiore don
de fermatiecerá fiasiael recibo del numero siguituie> 

i . LQÍ Secretarios eui-Jurjrt ite üouMivur >t)i ¡i ' ) ieúneácoíii:cioaááo'ior<idúa¿¡tsi¿t}slt 
Uara su eucuadernauiou que deberá veriticaM-i cada a fio. 

P A R T ^ O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
S. M.elRey (Q;l). G . ) y la 

Serenísima Señora Princesa de 
•Asturias continúan en está Córte 
sin novedad en su imporlaute 
salud. . 

Noticias referentes á ta insurrec
ción carl is la, recibidas hasta la 

madrugada ' de hoy. 
CEKTM.—El tiene ral en Jefe participa 

qtitj la ronda do Requono sorprendí» á la 
. Comandancia., mili tí» r de Cliinchill'i,'tsan -

.«¡Índole dos muerto?; y que el Gunerál 
Saiatnanca"adelantó desde Pedralb.i al V i 
llar del Arzobispo 50 caballos déla brigada 
Sequera y la contraguerrilla mandada per 
Sola*,, cuyas fuerzas rodearon el pueblo, 
logrando sorprender la Comandancia ml -
litsr y pinida vúlatite carlista, haciéndoles 
ocho muertos ¿otr* ellos ni Cfttmñdnnie 
militar D. José Cárvora y el Capellán, Co
mándame D Antonio Aparicio, coguindo* 
les adeniás 48 fusiles, ropas, efectos de 
guerta y siete caballos.. 

CATALDSA.—El tieneral en Jefe partici
pa que el Brigadier Mola batió el día 5 
en S. Felíú de Codina á tasfjcciones de 
Muxi, Mariano del Hospitalet y otra» ron
das carlistas en número de 390 hombres, 
tlesalojándolds del pueblo y do sus posi
ciones, que intentaron defender, ciusán-

ilolef varioí maertos y beridos, 7 cogiendo 
7 prisioneros. La columna de dicho B r i 
gadier no ha tenido mas b.ijaa que un 
.oídado muerto 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . = N ú i n . 306. 
Habiendo desertada de tos caer-

pos qun á c o n t i n u a c i ó n se e í -
j)resHii los soldados cuyos nom
bres y s e ü a s t a m b i é n se des ignan , 
ó i g n o r é ndoso so paradero; en
cargo '4 los Sres. Alcaldes, Guar
dia c i v i ] y damA? agentes de m i 
au to r idad , procedan i la busca y 

captura de los indicados sugetos, 
p o n i é n d o l e s , cato de ser habidos, 
á m i d i spos ic ión . 

L e ó n 5 de Mayo de 1875.— 
E l Gobernador, . Francisco de 
Echánovc . 

B A T A L L O N CIZADORES A L B A D E TORMES. ' 

Jacinto de Vega G a r c í a ; edad 
•21 a ñ o s , estatura 1'600, pelo 
negro, cejas y ojos i d e m , nar iz 
r i ' y u i » r , barba n inguna , buca re
g u l a r , co lá r bueno. 

E - i T A B L Í C I M I E N T I I C E N T R A L D E C A B A L L E I I I A . 

Podro M a r t í n e z S. Juan; edad 
20 a ü o s . pelo castado, cejas a l 
pelo, ojos pardos, nariz r egu la r , 
barba poca, boca regular , color 
t r i g u e ü o , frente regu la r , su a i re 
m a r c i a l . 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

M I X 1 S 

iNúui. 307. 

No h a b i é n d o s e presentado.por 
O. Dámaso Merino y D . T o m á s 
Seijas la car ta de pago corres
pondiente á los' depd-iltos de las 
minas de h ier ro y c a r b ó n res
pect ivamente llamadas la E s m e 
ralda y li ' lor, s i ta la p r i m e r a en 
Puente de A l b a , A y u n t a m i e n t o 
de La Kobla . y la segunda en 
Oanseco, A y u n t a m i e n t o de C á r -
mes, he tenido á bien por p r o 
videncia de esta fecha, anular 
dichos expedientes y declarar 
franco y regis t rable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periddico oficial para co -
uoc imi ' in to del p ú b l i c o . 

Leou 30 de A b r i l de 1875.— 
E l Gobernador, f ranc isco de 
Echánove . 

DIPUTACION PROmCiAL DTLEOií 
Caul.lan p e r m a n e n t e . 

C O N r A U H R Í A — N E C U C I A D O Ó J U C O . 

El Uia 1 " del próximo mes de Ju

nio, i las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante esta Diputación la subasta 
de bagages en toda la provincia da-
rante el año económico de 1873 á 
1876, con arreglo al pliego de con 
diciones que se inserta en él Boletín. 
, La Diputación, dé acuerdo con la 
cíe Falencia y la compañía de ferro 
carriles del Noroeste, abonará en la 
línea en trenes de tercera, los baga
ges que sean necesarios. Es obliga 
clon del contratista respectivo el ser 
vicio hasta la estación cuando se le 
requiera en forma debida. 

-i Para tomar parte en la licitación, 
es preciso haber consignado en la 
Caja de Depósitos ó Sucursal de esta 
provincia, ó en la Depositaría de fon -
dos provinciales el cinco por 100 del 
importe de cada cantón, re teniéndo
se después del remate únicamente 
los que correspondan al servicio ad -
judicado. 

Las proposiciones se harán en p'ie-

fos cerrados que se ent regarán al 
residente durante la medía hora 

anterior i la prefijada para la subasta 
en dicha día 1 * 

Para ser admitidos los pliegos ha 
da acompañarles el documento que 
acredite haber consignado la fianza 
provisional. 

Las propesiciones se arreglarán al 
siguiente modelo 

ü N N vecino de se compro 
melé á hacer el servicio de bagages 
en (aquí se designa el cantón ó can
tones en el caso de que la proposi
ción no los comprenda todos) de esta 
provincia duraste el año i'conómico 
de lS"ü á 1876, con arreglo al plie
go de condiciones de la subasta por 
la cantidad de .. (en letra ) 

Plieyo de contliciones bajo l i s 
cuales se saca á públ ica su-
btisla el servicio de bagages en 
esta provincia de León para 
el ano económico de 1875 á 
1876. 

1. ' Se procede á la subasta del 
servicio de bagages de toda la pro
vincia, excepción hecha de los que se 
suininistrai)por c l íer ro cairi lal tenor 
de las condiciones generales, por un 
año que empezará á contar desde 1 * 
de Julio de 1878 y terminará en 30 de 
Junio de 1870 bajo el tipo ináximj 
de 21 000 pesetas 

2 ' No obstarán las proposiciones 
que se presenten para to Jo el serví 
ció á las particiilares de uno ó varios 
cantones, siempre que estas no ev 

cedan del tipo que á cada uno se se< 
ñala en este pliego de condiciones, 
bajo el entender de que si la econo -
mía que en general puedan ofrecer 
las proposiciones á todo el servicio es 
mayor que la que resulte de las par
ticulares, asignando en su caso á los 
cantones no subastados especialmen
te igual suma que la que se les se
ñala ea este pliego, serán estas des -. 
echadas 

3 * Los ücitadnres formularán sux 
proposiciones según el modelo ad
junto, en pliegos que p resen ta rán 
cerrados al Presidente durante la 
media hora anterior á la prefijada 
para la subasta, rubricando la car 
peta é incluyendo en ella el docu
mento del depósito provisional. 

i ' El acto de la subasta empe
zará por la lectura de las presentes 
condiciones, procedicHilose en s e 
guida i'i la apertura de las pliegos que 
se hubiesen presentado y haciéndose 
la adjudicación del remate en favor 
de aquel que ofrezca respectivamen 
te. prestar el servicio por menos can
tidad. 

Los contratos se elevarán á escri i 
tura pública dentro del término de 
10 días, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos du otorgaitiieiito, 
copia y papel de ella, excepto cunad» 
el valor del cantón ó camones subas
tados por un misino conlrati.sLu no 
llegue á t 2oiJ pesetas, en cuyo caso 
no será necesario cumplir esta l'or-
malidad 

i . " Toda proposición que. no estn 
formulada con arreglo al modelo, o 
fije mi tipo superior al scilalad» á 
lodo el servicio ó cada cantón, ó que 
no tenga incluido el documento jus -
tificativo del depósito designado en 
las condiciones generales, será des -
echada en el acto. 

(i ' En el caso de haber dos ó 
más proposiciones admisibles c igua
les, siendo las más ventajosas, se ce
lebrará entre los lirminte.s una l i c i 
tación oral ála llana, por espacio de 

'cinco minutos. 
7.' Una vez eut regadi» los plie

gos no podrán retirarse bajo n ingún 
protesto ni motivo. 

8 ' Las dudas que tanto sobre ei 
acto de la licitación, comu respecto 
al sei'vicio citado se ofrezcan, serán 
re-iieitas en el acto por la Diputación 
ó Comisión. 

9.* lieclia la adjudicación se rán 
devueltos á los lieltadores los res
pectivos dnuuineiitos de depós i to , 
excepto el de aquel i aquellos ¿ q u i e -



it«¡¡ se haya adjudicado el remato, 
para afiaiiiar debidamente el con
t r i t o . 

10. El contratista está obligado: 
1. * A facilitar á las clases mil i ta

res los bagajes que la autoridad lo
cal le reclame por medio de nota fir
mada por la misma y la que expre
sará el número y clase de caballe
rías ó carros, sugetosque las solicitan, 
puntos de que estos proceden, n ú 
mero y fecha de sus papeletas ó pase 

y autoridad por quien han sido ex
pedidos, siempre que en tales docu 
mentos conste que se suministre d i 
cho auxilio de hagages. 

2. " A los guardias civiles y sus 
familias siempre que por causas de 
pendientes de su reglamento ó pur 
mandato superior sean trasladados 
de un punto á otro, pero en manera 

alguna cuando lo veriliqucu por con 
venicucia propia, y á su instancia, 
teniendo por la lauto la obligación de 
exhibir el guardia la orden que (lis 
])Uso el traslado, y no habiendo en 
ningún caso derecho á bagage para 
los efectos de su pertenencia. 

3. ' A los presos pobres sexage
narios ó impedidos para caminar á 
]>¡c con tal que el guardia encargad» 
tic la conducción haya solicitado el 
bagage por conducto del Alcalde 

4 . • A los pobres enfermos, sexage 
Jiarios ó impedidos que lleven orden 
del Sr Gobernador de la provincia, 

y á los que teniendo aquellas condi 
¿iones se expidan Jwg.iges par otras 
autoridades, precisándose en uno y 
« t ro caso que vayan provistos de cé 
dula de vecindad, se dirijan al pue-
Lio de su naturaleza, á baños ú hos
pitales y su imposibilidad de caminar 
á p ié , se acredite con una nota del 
facultativo del pueblo donde se pres
te el bagage, y en su defecto por de
claración de la mayoría Je los indi-
•viduos del Ayuutauiiento residentes 
-en dicha localidad. 

11. En todos los pueblos cabeza 
4c cantón tendrá el contratista per 
aona que le represente y el número 
-«levehículos que más adelante se lijan 
Tcspcctivamente. Cuando en algún 
«anión se retrasase el servicio por no 
üiabor representante, número sufi 
« len te de caballerías ó carros para 
í i ace r las coinluecioiiesque se pidan, 
f) por cualquiera otra causa depen 
•diente de la volijutad del contraiista. 
y el Alcalde del pueblo lo supla con 
carros ó caballerías buscadas por su 
ütttoiitlud, abonará el contratista á 
los dueños el doble de la tarifa seña 
lada en la condición siguiente. 

12. Si en los demás pueblos de 
la provincia que no son cabeza de 
«anton tienen que prestarse bagages 
¡según lo expuesto en la condición id 
cuidará la autoridad local respectiva 
de suministrarles, teniendo los due
ños de estos carros ó caballerías de 
lecho á cobrar del contratista res
pectivo lo que le corresponda a razón 
de 11! céntimos de peseta por kiló
metro y caballería mcniii', 18 por 
mayor y 30 porcarro, pagándose solo 
el viaje de cargado o sea el de ida .y 
quedando á favor del contralista la 
rctributfion que dan los militares, con 
arreglo á instrucción 

Los Alcaldes verificarán el pago 
por la via de apremio gubernativa m 
bienes del contralista de la cantidad 
á que ascienda el importe del servi
cio prestado, en el caso de que á ter 
mino de dos dias no lo realice este: 
jnás si quieren que se lo retenga cu 

—2 
la Cr,¿ provincial el importe de la 
cuenta, lo avisarán con oportunidad 
por medio de oficio al Vicepresidente 
de la Comisión. 1 ¿v 

13. El contratista ,cobrará por 
trimestres vencidos en.la Oepositaría 
provincial la cuarta parte del importe 
del remate, y 'de.las slases militares 
que usen bagages, las cantidades que 
marcan las tarifas y disposiciones v i 
gentes. ,.'"*; 

14 Si algún contratista tiene ne
cesidad de internarse en otra pro 
vincia con sus carros ó caballerías 
prestando el servicia, le queda el 
derecho de reclamar ante esta Dipu I 
lacion, para que por ella se exija el 
abono de la cantidad que corresponda 
pagar según su contrato al de la pro 
vineia en que haya ocurrido la tras-
limitación, c igualmente satisfará á 
dichas provincias ó sus contratistas 
los servicios de que ellos reciban ai 
mismo precio que á él le paguen los 
suyos. 

Vi. El contralista ó sus encarga 
dos tienen derecho á exigir de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 

y la cooperación de su autoridad 
para realizar el servicio de bagages 
con celeridad y orden 

16. Este contrato con los de su 
clase, se hace á riesgo y ventura, y 
por consiguiente no podrá pedirse la 
rescisión por el contratista cuales-

5 
quiera que sean las ' c i i ' e tms fan ' ^^ í 
que medien estando obligado á - e t m -
plir lo estipulado en todas sus partes 
y renunciar i todo fuero y p r i v i 
legio. 

17 Teniendo"en cuenta que está 
para terminar lá responsabilidad de 
los contratistas actuales, sin que ba
ya pendientes contra ellos ninguna 
reclamación, se les autoriza para ha
cer proposiciones sin depósito pre
vio en la subasta de los cantones que 
hoy tienen adjudicados; e-Hendién
dose, que los depósitos constituidos, 
así como las cantidades devengadas 
contra los fondos provinciales por el 
servicio verificado, quedan afectos á 
la responsabilidad qué pudieran al
canzarles, pudiendo también elevar 
les contratos á escritura pública siem
pre que obliguen en ella la fianza del 
corriente año , sin perjuicio de au 
mentarla en su dia si por efecto de 
alguna reclamación tuviera la Dipu
tación que hacer uso de ella durante 
el actual año económico. 

León 29 de Abri l de 187S - E l 
Vicepresidente de la Comisión per
manente, Ricardo Mora Varona — 
P. A. D. L . C — E l Secretario, Do 
mingo Diaz Caneja. 

NOTA de los oantonei existentes en esta p r o v i n c i a , c an t i dad qua 
á cada uno sejes s e ñ a / a para (a subasta y n ú m e r o de v e h í c u l o s que 
deben tener los contratistas respeutivametite con arreglo á la c o n 
d i c i ó n u n d é c i m a . 

CANTONES, 

Ciitili'lud que 
á cada uno 

so les se
ñala para - l a 

subasla. 

PESETAS. 

Almanza. 
Astorga 
liembibre. 
Benllera. 
Uusdongo. 
Hospital de Orbigo. 
La Bañeza. 
La Pola de Gordon. 
La Robla. 
L a U ñ a . 
León. 
Manzanal y estación de Brañuelas 
Mansilla de las Muías. 
Morgovejo. 
Murías de Paredes. 
Páramo á r \ S i l . 
Ponferrada. 
Retuerto. 
Riaño. 
Sahagun. 
Valencia de D. Juan. 
Yalverde Enrique. 
Vega de Valcarce. 
Villadangos-
Villablino. 
Yillafranca. 

300 
730 

2.800 
1»!) 

1.100 
250 

1 0S5 
5110 
225 
21!; 

1.000 
2.400 

370 
125 
24H 
245 

2 720 
3 ¡ 5 
2 i 5 
400 
24a 
850 

2.100 
300 
240 

2 20» 

Niisirno DE VEHÍCULOS. 

Carros. 
rías 

mayores 

21.000 

Uein 
nieno-

La csndnccion desde Valverde Enr ique á Veci l la entra en la p r o 
vincia da Val ladol iJ 1 .2ki Iómetros . L i da Vega de Valcarce á N ó t a 
los entra en la de Lugo 13 k i l ó m e t r o s . 

Aprobado por la Comis ión en sesión este dia. León 29 de A b r i l de 
1875 .= l i ¡ l Vicopresidente. Kicardo Mora Varona. = I i l Secretario, Do
m i n g o Diaz Caneja . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
C m n l s l a n perni luaei i le . 

Sacrelariá'—Negocferfo 3.* 

E l d ia l í de l co r r i en te t e n d r á 
l u g a r á las diez d e s ú m a f i a n a e n 
la Sala de Sesiones de esta C o r 
p o r a c i ó n , l a r e v i s i ó n en v i s t a 
publ ica de les acuerdos de losr 
A y u n t a m i e n t o s que á c o n t i n u a 
c ión se expresan, cont ra los 
cuales se alzan los interesados 
que t a m b i é n se des ignan. 

L e ó n 5 de M a y ó de 1875 = 
E l Vicepresidente A . , Manue l , 
A r a m b u r u A l v a r e z . = E l Secreta
rio , D o m i n g o Diaz Caneja. 

Císl ierna. 

Desestimando la p r e t e n s i ó n de 
los P á r r o c o s deque no se les ex i j a 
can t idad a lguna para gastos m u 
nicipales por los derechos de es
to la y pié de a l tar , con t ra el cua l 
se a lzan Jos mismos interesadas. 

Villagaton. 

Conojdiendo permiso á d i f e 
rentes propietarios para cerrar 
las fincas, que poseen en la vega 
de aquel pueblo, cont ra el cua l 
sa alza la J u n t n a d m i n i s t r a t i v a 
del mismo. 

Amparando en el derecho qua 
tenia e l pueblo de Raquejo y 
C o r ú s de aprovechar las pr ime 
ras yerbas de los campos da 
Pradoviejo y Carriondo y el restp 
del aflo maDcomunadainente co a. 
V i l l a g a t o n , cont ra e l cual sa 
alzan las Juntas admin is t ra t ivas 
de ambos pueblos. 

Ses ión rfeí dia 21 de Abril de 
1875. 

PBESIBF.NCIA DEL Excuo. Sa. MiaguÉs 
DE MoNTEVIRGEK. 

Abierlu la si'Sion a las onr.o d-i la 
muñunu coa asistencia de los áres . Ma
ta, Mnrlinez Luengo. Mercailiilo, Ber
nardo, Molleda, Lorenz.ma, .Valida, 
RjncieiLi, Tegermu, Busüimiiite, Fer
nandez Flores, MmuM», Aiaix. L U -
inü/.ares, Suquilvide, Urei l j , Valcar
ce, Rudripui'z del Vade, Mura Varona, 
Redondo, Garcés, y Criado Ferrer, leí
da el acta de la anterior retUmó la pa
labra sobre ella el Sr. Mnlleda. 

Sr. Presidentf. La tiene'S. S. 
Sr. Mollcda. AUeerseen el (liada 

ayer el capitulo 1.*, articulo 1.*, sec
ción 1. ' «Dietas de la Comisión,t ma
nifestó el Sr. Mora que el aumento era 
nuoiinal, porque cuntinu.iba rigiendo 
la consigoduioii del presupuesto ante« 
rior, en la que se señalaron 1.000 pe
setas a los Vocales de la Permonente, 
residentes en la capital, y 1.500 á los 
forasteros. A - i aparece de la discusión 
y del acuerdo aprobando elartinu't. 

Yo quisiera, sin embargo, queso h i 
ciese conslar en el acta bien claro «qno 
lits Vorates de la Comisión no disfruU-
rno durante el ejeteicio próximo otra 
suma que la tnanifeslada por el Sr. Mo
ra Vartua, por mas que se consigna el 
crédito de 3.000 péselas.. 

Hecha la pregunta peí un Sr. Secre
ta no, y siendo la coulesturiou atiriaali-
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V», se aprob» el acia ile la anterior con 
ls snlveiiíil benhu pnr vi 3r. MoliBila. 

Quedó inler,iilH l;i Dmiitaciun ile la 
renuncia presmlula de ¡ns cargas ila 
Diputado provincial y Direclor d» la 
Gana Cuna de P.n.ri'ra la. por D Tu 
Icshro Valcarce, ui>r lljlier sido oom-
brado Juez dii Asm-ga. 

Dada Irctura Ar la renuncia l i ' t i la 
por el 8r. Criado Fcrrer de ta Direc-
cioo del Hospicio de Astoriíu, se nc.onló 
dejarla soorula tncü» para resolvt>r so* 
breella lo que pruceiia. 

Pasó a la Comisión >le Encienda pa-
rn (|ue eulila dicUavn la reclamación 
producida por I), Pelipe Fernandez 
Llamazares, cuntía las bases acordadas 
por el Monicipio de Pajares en el . re 
partimiento de consumos. 

Leído el dictamen deia Comisión de 
l'oiueutu «ibc'e el anticipo reclamado 
por el Ayuntumieotn de ¡a capital para 
la construcción del P-uente que sobre el 
rio Bernesga conduce» I» estación de la 
via férrea del Noroeste, se acordó de
jarle sobre la mesa el tiempo regla-
mculariu, para estudio de los Sres, Di-
putndns. 

También quedó con igual objeto el 
proyecto de lavatortiis pura los acogi
dos del Hospicio de esta ciudad. 

Sr. Presidente. Al levantar la se-
¡don de afee, estaba discutiéndose el 
crédito consignado en el presupuesto 
del Hospicio de esta ciudad para el re. 
lugero, señalan,lu p.ira la orden del 
oía la.disiusion pemiienle y los demás 
asuntos de que ya lieueu conocimiento 
les Sres. Diputados. 

Teniendo que salir el Sr. Mollcda del 
local, á asuntos de su profesión, se da 
piiucipio á la ónlen del din por la dis
cusión del voló particular que tiene 
presentado al dicMmeu de la Coinisinn 
de Beneficencia sobre la reposición en 
el cargo de Administrador del Hospicio 
de Astorga do U. Segundo Gutiérrez 
García. 

Sr¿ Criado Ferrer. No es proce 
<lei.le lo que la Presidencia indica, ün 
la orden del dia, está señalada la dis
cusión de este asunto después de lodos, 
y no creo yo que deba alterarse. 

Sr. Presidente. Conforme ni artícu
lo 20 del Reglamento, la Presidencia 
señala la orden del dia y lija las cues
tiones que se lian de discutir y volar. 
Kstoy por lo lauto en uso de un dere-
cbo, que el Sr. Criado Ferrer ni nadie 
puede negarme Por otra parte, si el 
autor del voto particular lieoe ocupa
ciones urgentes que evacuar en el Juz 
gado, r.o sé por qué no se ha de acceder 
u su ruego, y con litntn mas razón, 
cuanto que si no se halla présenle, el 
voto particular no puede ser discutido. 

3r. Lureuzana. La Comisión de 
Hacienda, Sres. Diputados, se consagrú 
con gran celo al estudio de los presu
puestos, precisameatc porque la mayo 
ría de los Vocales de la Asamblea, que 
no son (le la capital, deseaban cuanto 
antes .-fisr á la niscusion de ellos para 
restituirse después á sus casas Nu veo 
molivo para aplazar la discusión que 
ayer quedó penOiente, porque si asi 
sucede, es seguro que luañaua uo babru 
número. 

á'r. Presídante. Siendo atribución 
de la Presidencia el fijar el ónlen de 
¡as cuestiones que se han de tratar, no 
admito m is discusión sobro este asun
to. El Sr. Lorenzana no sabe lo que su 
cederá en el din próximo. 

Orden del dia. Discusión del voto 
particular al diclúmen ,de la Comisión 
de Beneficencia, 

Tiene la palabra para apoyarle el se
ñor Molleda autor del mismo. 

Sr. Biistaraante. ,Pido la prabra 
para una cuestión de orden. 

Sr. Presidente. L.i tiene S. S 
Sr. ilustunante. Por lo que he ob

servado, parece que algunos Sres. Di 
putados abandonarou el local. Es por 
lo mismo inútil la discusión si uada 
puede votarse. 

Sr. Presidente Sírvase un Sr. Se 
cretario contar los Diputados presentes. 

Verificado, y no habiendo mas que 
diez y ocbo, se acitnló .levantar la se
sión. Orden del dia para la siguiente, 
Los asuntos pendientes, 

Kran las doce y media. 

MINAS. 

D . F R A N C I S C O Dt t E C H A N O V E , 
( ¡ o i c n w t i o r civil de esta pro
vincia. 
H a g o saber: que por D . Folipa 

G a r c í a Cerecedo, vecino de. As-
torga, residente en el mismo ca 
l l e da la l i u a n ú i n . 2 , de edad 
de 45 a ñ o s , profes ión propietario, 
se ha presentado en la Secc ión 
de Fomen to de este Gobierno de 
p r o v i n c i a en el dia 4 del mes de 
lo fecha á las doce de su m a ñ a 
na , una so l ic i tud de regis t ro p i 
diendo doce pertenencias de la 
m i n a de c a r b ó n l lamada >», si ta 
en. t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
TSantivaflez del Monte , A y u n t a 
m i e n t o de Alva res , parage l l a 
mado val le ó valleo y l inda E . 
camino; S. fuente de Nuestra Se-
flora; O. Monte de Santivaflez y 
N . fuente de la l las t ra : hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas doce 
pertenencias en la forma s igu ien
te: se t e n d r á por punto de par 
t i da una calicata desde donde sé 
m e d i r á n a l N . 300 metros: a l O. 
otros 300: a l S. 200 y .1114.400; 
quedando así cerrado el per ím-í-
t ro de las pertenencias -so l ic i ta 
das. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene real i 
zado el d e p ó s i t o prevenido por 
la l ey , he admi t ido de&ni t iva -
mente por decreto de este d í a 
la presente so l ic i tud , s in pe r ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
l ey de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 5 da M i y o de 1 8 7 5 . = 
E l Gobernador, f ranc isco de 
E c h i n o v e . 

A Í U l N l A . \ U l ú N r O ! $ . 

No habiendo comparecido á 
n i n g u n o de los actos de a l i s t a 
m i e n t o , rec t i f i cac ión y declara
c ión de soldados, en la reserva 
de 711.000 hombres, los mozos 
que ú c o n t i n u a c i ó n se expresan; 
se les c i t a , l l ama y emplaza para 
que en el m á s breve plazo se 
presenten en sus respectivos 
A y u n t a m i e n t o s á fin de ser e n 
tregados en Caja; adv i r t i é -adoles 

que de no h-acerlo, les p a r a r á el 
per ju ic io que h o y a luga r . 

Joara . 
Sergio de la Vega G i l . 

Camiin. 
J o s é Barc ia , Domingo L ó p e z 

Ta l ad r i z y M i g u e l Prieto y Carro . 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales de los A y u n t a m i e n t o s 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
en la r ec t i f i cac ión del a m i l l a r a -
raíento, que ha da ss rv i r de b a s é 
para la derrama de la ccmtr ibu-
cíon del a fio econdmico de 1875 
al 76, se bace preciso que los 
con t r i buyen te s por este concepto 
presentea en las respectivas Se 
cretarias, relaciones ju radas de 
cualquiera a l í e r ac ioR que h a y a n 
tenido en su riqueza, en al t é r 
m i n o de 15 dUs; pues pasados 
sin que lo ver i f iquen, les p a r a r á 
todo per juicio . 

L á n c a r a . 
Molinaseca. 
Pobladura do Pelayo G a r c í a . 
Hrioro . 
S ta . Mar ia del P á r a m o . 
V i l l a v é l a s c o . 

U Julián Mateo Rodríguez, Escribano 
Notario de este Juzgado de primera 
iostaucia de La Venilla. 
Certifico y doy fé: Que en la deman

da ordinaria seguida a mi testimonio y 
que se expresará se ha dictado la sen
tencia que copiada á la letra dice asi: 

Sentencia: En La Vetilla á tres de 
Marzo ile mil ochucienlos setenta y cin
co, en el pleito ordinario de mavor 
cuunlía promovido pnr Clemente Viflue-
In, vecino de Veutosilla. contra su con
vecino R I I B O I I Vitiuela Llamazires, por 
la cantidad de ochocientas noventa y 
nuevj pesetas veinte y cinco céntimos, 
prucedenles de einpróálilo que aquel 
hizo a este, y cuyo pleito se ha seguí 
do en rebeldía por ausencia del segundo 
que no ha contestado á la demanda ni 
comparecido al llamamiento de edictos; 
el Sr D Domingo Salazar, Juez de pri
mera instancia de esta vi,la y su par
tido 

1." Resultando: que en quince de 
Febrero de mil ocliodeutos setenta y 
dos, Ramón Viñuela Llamazares, se 
obligó en el pueblo de Viliamauin á pa
gar al demandante Clemente Viñuela, la 
cantidad de ochocientas noventa y nue
ve, pesetas veinte y cinco céntimos, 
procedentes de empréstito, «lórgando 
la obligación privada que obra al félio 
sesenta v nueve.-

- V JV'sU't.indo: ¡que el demandado 
Ramón Viñuela dejó trascurrir ¡os dos 
plazos del pago sin hacerlo, v que 
vencieron en veinte y cuatro de Junin 
y veinto y nueve de Setiembre del aüo 
de mil ochocientos setenta y dos. 

3. ' Resultando: que con motivo* 
fundados se solicitó, decretó y practicó 
el embargo preventivo en los bienes del 
demaod'jdo, que citado en fonna no 
compareció al acto conciliatorio inten
tado por el demandante. 

4. ' Resultando: que presentad» por 
este el escrito de deinnnda, por susen-
r.ta del demandado se'le declaró en re
beldía después de haber por contesta-
(lá aquella; y recibido el pleito a prue
ba, dió el demandante la que hubo por 
conveniente. 

1." Cousidereudo: que de cualquie

ra manera que «pareeezca que un hom
bre quiso obligársequeda obligado con -
lorme 4 lo ley 1 * HtuW I . • libro diez 
de la Novísima! recopilación, en cuya 
cónsecuéncia Rimon Vifiúeia d^be pa
gar á sil convecino Clemente, el 'princi
pal y costas que estipulé en la dbliga-
cion privada por este presentada. 

i . ' Considerando: que la ausencia 
y rebeldía del deiaaiidadu, privando del 
reconocimiento de su fli iDa y obligación 
escita, líizo necesaiio el cotejo y re-
cónóciiuieulo su juicio de peritos; que 
es uno de los medios de prueba y el 
meior, atsndídas las circunstancias de 
este pleito: vista la citada ley y' demás 
expuesto por ame mi el Escribano, f i l i a : 
que dbbe.de declarar y declara a línmon 
Viñuela Llainazáres, obligado al pagó 
de las ocbocieíilas noventi'y nueve pe
setas veinte y cinco céntimos que ex
presa la «bligacion prívád'a, y debe 
cnndenarlt, y le condena á qiie pague' la 
dicha cantidad con las costas procesales 
á téimino de quince días,que merezca 
ejecución esta Sentt ocia, cuya además, 
se notificara en los estrados del Juzgado 
y hacerse notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida en el articulo mil 
ciento ochenta y tres, se publicará CQ 
el Boletín de la provincia y Gaceta de 
Madrid, como dispone el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuicia
miento c iv i l . 

Así 'o proveyó m-indó y (irm i dicho 
Sr. de que yo Éjcribano doy fé — Ba-
mingo Salazar.— Vute mi , Juiiau Afa-
leo Rodríguez. 

Así literalmente resu t i de dicha 
semencia que en mi oficio queda unida 
a los ñutos de su razón y a la que me 
'emito caso necesario; a que cousle y-
en cumplimieuto á lo raaudaiio en la 
misma é instancia del ínteres ido pongt 
el presente visado por el Sr. Juez y se
llado con el de este Juzgado que signo 
y lírmo. 

La Vecida y Abril veinte y tres á t 
mil uch icientos setenta v cinco.—Ju
lián Mateo Rodríguez.—"V.1 B. '—Uo-
mingo Salazar. 

D. Francisco .Mvarez Losada, Escr ib í -
no de actuaciones del Juzgado dfl 
primera ¡lisia neta de esta ciudad y su 
parlido. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 

mí teslimouio «o ha dictado ta senlen-
cía que copiada á la lelia dice: 

En la ciudad de León á trece i t 
Abril de mil ochocientos setenta y cin
co, el Lic. D. Francisco Vicente Esco
billo, Juez de primera inswucid de la 
misma y su parlido, habiendo visto el 
incidente de pobrezi suscitado por el. 
Procurador D José Gaizarán. a nom
bre de Juana Alvarez Fiorez, vecina da 
esta ciudad, para litigar cou aquella 
declaración en tercería de mejor dero-
cho contra l ) . Manuel Prieto Lobato, 
vecino de esta capital, por ante mi el 
Escribano dijo: 

Resultando; que se ha acreditado 
cumplidamente que la Juana Alvarez 
Fluiez, cuenta única y exclnsivomeute 
para su subsistencia con una casa que 
habita en la parroquia de S. Pedro de 
esl» ciudad, y cou el producto de al
gunas fincas en colonia, y que no a l 
canza todo a cubrir el dable jornal ds 
un bracero en esta localidad, teniendo 
que dedicarse al trabajo para ayudar á 
ganar el sustento para sus hijos. 

Considerando; que por tai razón se 
halla comprendida en el caso tercero del 
titulo ciento óchenla y dos de la 'ey< da 
eu/uieíamiento civi l , y cao derec^9:;i 
ser,declarada pobre. 
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Vislo le expuesto por «I Promulor 
fiscal, lo que te dispone en los arlioulos 
-ciento uchenU J uuo, ciento ochenta, y 
dos, ciento noventa y ocho, ciento no-

"venta y nueve, doscientos, y mil ciento 
noventa de la ley ele erijuiciamieutu ci 
Vi l , y [p.deisás'que de las aefuacioues 
resultaj ' .,, ••. 
. Fallo: Que debo declarar y declaro 

/pottre á íuana Álvarei Flurtz, vecina 
-de esta ciudad, para litigar contra don 
Manuel Prieto Lobato, su convecino, en 
el asunto de que queda'hecha mención, 
ícizando al etucto üe los beneficios que 
concede el.articulo ciento ochenta j uno 
(le la ley 'le. enjuiciamiento civil , pero 
con las obligaciones impuestas por el 
ciento noventa y ocho y. siguientes del 
'I/julo quinte de la iuisma. 
. Así por está .sentencia, que además 

:ile notificarse ea los estranos del Juzga 
•io, se publicara por medio de «líelos eo 
l'is sitios públicos de costumbre y en el. 
Doleliu oficial de la provincia, lo pro 
nunció, mandó y firma S. S d i que doy 
fé.— Lic. Francisco Vicente Eseolano 
— i n t e mi , Francisco Alvarez Losada. 

¥ para que se inserte eii el Bulelio 
oficial de esta provincia, expido.el pre-
fuule que signo y firmo. 

León veinte de Abr i l de mil ocho-
•cientos setenta y cinco —Fruuciáco ÁU 
vare» Losada. 

1). jacobo Casal Balboa, Kscnbanü del 
iiúmero y Juzgado de Villafranca del 
Bieizo. 

• Doy fé: que en el mismo y á 
mi testimonio se ha seguido de-
iiiantia de tercería de preferen
cia, pioraovidá por Josefa Lo
sada, de esta vecindad, decla
rada pobre para litigar, tepre-
•tseiitada por el Procurador don 
Dámaso Olarte, contra D . Juan 
diaria López., vecino, de Sarria, 
represenlada por el Procurador 
1J. Gerardo Valcarce, y contra 
Manuel López Cabnñas, marido 
de aquella, este en rebeldía; en 
cuya demanda se dictó la sen
tencia que á la letra dice así: 

En Villafranca del Bierzo á 
dos-de biciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. En la 
lerceriádepreferencia promovi
da por Josefa Losada,' de esta 
vecindad,su Procurador D. I)á-
mas'i Olarte, contra. O. Juan 
Slária López, vecino de Sarr ia, el 
suyo I). Gerardo Valcarce y Ma
nuel López Cabañas... maridó de 
aquella, este en rebeldia: 
' Resultando,' que el expresado 
Procurador I) . Dámaso Olarte 
á nombre de la Josefa Losada, 
propuso (lemaitda de tercería de 
preferencia .contra los referidos 
I I . Juan .María López y Manuel 
López Cnbnñas, fundado ein que 
habiéndose embárguiló «I mari
do de su represeuladn todos sus 
bienes á instancia del I). Juan 
para pago de tres mil ciento 
sesenta pesetas, y teniendo la 
Josefa un crédito de mil ocho
cientas trece : pesetas y cénti
mos, contra su repetido marido, 
t a lo r -de bienes adquiridos por 
aquella srgun la hijuela que 

acompañó á la demanda co'n 
posterioridad á la celebración 
del matrimonio y entregados & 
su nominado marido porrvfrtud 
de la posesión judicial unida á 
la hijuela, los cuales no existen 
ya en él consorcio; concluyendo 
á que se declare que su' repre
sentada tiene derecho1 'p'refél-
rente por las mil' .obhoci'eritn» 
trece pesetas y céntimos al do Vi 
Juan María López, y en su con
secuencia que una vez vendidos 
los bienes embargados. se sus-, 
pendan los pagos liasla la deci
sión de la presente contienda.' 
y que siendo el fallo favorable 
sea pagada á la Josefa L Losada 
la indicada suma con preferen
cia al Ü. Juan, con las costas á 
los contrarios, fólios trece ai 
catorce: . 

Resultando, que conferido 
traslado á los demandados lo 
evacuó él D. Juan López, ne
gando á la demandante la cua
lidad de acreedora que se su
pone por la cantidad que' ex
presa, ni que el testimonio de 
la hijuela que acompaña á la 
demanda acredite el valor .de 
mil ochocientas trece pesetas y-
céntimos en que fueron tasados, 
los bienes correspondientes co
mo legítima á ja.demandante, 
manifestando ademis que ig' 
ñora si se han embargado to os 
los bienes del ejecutado Manuel 
Cabañas, tenninamlo á que se 
absuelva de ia demanda al don 
Juan López, con imposicisn de 
costas a la acto ra, fólios veinte 
y uno y veinte y dos: 

Resultando que no habién lo
se apersonado el demandado 
Manuel Cabañas, se lé acusó l¡í 
rebeldía y se tuvo por acusada, 
practicándose las notificaciones 
y más diligencias sucesivas' 
con los extrados del Tribunal,, 
fólios veinte: y tres y veinte y, 
cinco/ 

Resultando, que conferido, 
traslado á la actora para ré
plica lo evacuó reproduciendo' 
en su niayor parte los hechos 
de la demanda y por medio de un 
otro sí manifiesta que prescinde 
del objeto de la hijuela produ
cida por haber prestado' á ella 
el demandado su consentimien
to, y también de toda otra 
prueba: 

Resultando, que al duplicar 
el l ) . Juan María López, insiste 
en negar los hechos quo negó 
en la contestación definitiva: 

Considerando que los bienes 
objeto de la demanda, atendí-' 
dida IU cualidad de lioredita-
rios. y toda vez que no consta 
de manera, alguna se diesen co
mo aumento de dote, pertene
cen a la clase de panfernales ó 

eilradotales, y por consecuencia 
al seiiorio y administración de 
ellos corresponde ú la muger á 
no ser que señaladamen te y por 
escritura pública se entregasen 
al niaridó para 'qué' los'poseye
ra y administrara:;,' '' ' . i 
., Considerando, ,que,.para.quf) 
la inuger casada tenga hipoteca, 
según la legislación anterior u 
la liipot'eciiriá,. sobre los bienes 
del marido por los paraternalés, 
es circunstancia indispensable 
que se les entregase señalada
mente para que los poseyese 
y administrase; y como la ter
cerista' no intentó siquiera jus
tificar esta entrega puesto que 
no puede en manera . alguna 
considerarse tal la posesión j u 
dicial que de ellos se dio al ma
rido, ya por que no es ese el 
modo, ya.en todo caso por qué 
dicha posesión se d ióen repre
sentación de su muger la terce
rista al marido ejecutado, quien 
como tal tenia el derecho,' la 
obligación de estar por ella en 
todos los,actos judiciales, es in
dudable que no puede» invo
car la hipoteca y preferencia 
sobre los bienes del marido se
gún lá antigua legislación,- ni 
tampoco ségiur la moderna hi
potecaria por que no constitu
yó ni tíeua á su luvor ¡a especial 
que estab'eció esta ley en sus
titución de la legal, que para 
estas casos daba aquella por 
constituida: 

• Considerando, que aparte de 
lo (expuesto, para que la terce
rista gozase'¿le la preferencia 
que invoca en su demanda era 
necesario probase que' su mari
do líab.a vendido los bienes á 
que aquella se contrae, pues que 
solo asi podia existir la deuda, 
mas no habiendo intentado si
quiera esta prueba, la demanda 
es improcedente por estas y la s 
razones anteriores: 

Vistas las levos diez y.-siete' 
veinticinco y treinta y uno, titu-
looncede la partida cuarta y las 
sentenciad del Tribunal Supre-
rn» de veinte y cinco dé Junio dé 
mil ochocienios cincuenta y sie
te, cuatro de Marzo de mil ocho -
cientos cincuenta y ocho, nueve 
de Enero de mil ochocientos 
sesenta, veinte y cuatro- de Se
tiembre de mil ochocientos se
senta y uno, veinte y tres de 
Mayo y doce de Diciembre de 
mirochocientos sesenta y'Cua-
tró; veinte y siete de Noviem
bre de'mil ochocientos sesenta 
y cinco, tres de Febrero de mil 
ochocientos setenta, y seis de 
Julio de mil ochocientos seten
ta y dos, 

Fallo; que debo'-declarar y 
declaro "no hibjr lugnr .\ i'a'üe-

munda de tercería de mejor de
recho y propuesta por Joselit 
Losaua contra el ejecutante don 
Juan Mana López, y ejecutado 
Manuel López Cabanas, ábsoi-
vieridó en 'consecuencia cle'eila 
é,. los demandados,sin .liac Y é s -
pécíul condenación:dé/costas; y 
realijado que sea el importe da 
los bienes embargados se llaga 
pago con él al referido ejecu
tante. 

Y por, esta mí sentencia deli-
niti vamente juzgando, así lo pro
nuncio mando y firmo.—Juan 
Rodríguez. — Pronunciamiento. 
—I)ada y pronunciada fué, ia 
anterior sentencia por , el señor 
D.Juan Rodríguez, Juez de pri
mera, instancia de Villafraiica 
del Bierzo y su partido estando 
en Audiencia pública en é!la á 
dos de Diciembre dé mil ocho
cientos setenta y Cuatro, de que 
yó Escribano doy fé.—Jacobo 
Casal Balboa; 

Y á fin de que tenga lugar 
la. inserción de la precedente 
senteucid en él Boletín oficial 
de la provincia de León, firmo 
el presente en Villafranca é vein
te y dos de Abril de md ocho
cientos setenta y cinco.—Jaco
bo Casal Balboa.—V." B.*— 
Juan llonriguez. . 

-ANUNCIOS PARTICULARES.' 

Pasios de verano en a r r i e n i » . 
Se arrienda en pública subasta 

el aprovechamiento de pastos pa
ra la próxima temporada de ve
rano de los puertos que el Exce
lentísimo Sr. üuquó de t'rias po
see en los pueblos de Caboalles 
de Abajo, Orallo, S. Míguél.So-
sas, Luinájo, Riosouro, Rabanal 
de Arriba y de Abajo, y Cuevas 
del S i l , quo corresponden á los 
Ayuntamientos de Villablino y 
Palacios-del Si!. La subasta ten
drá lugarel día 19 de Mayoprdxi-
mo de.once á doce de su maña
na ante e! Administrador de S. E : 
en esta ciudad. Plazuela del Con
de, mita. 4, bajo ,el pliegre da 
condiciones que está de rnani» 
íiesto. 

En la carretera, en construc
ción, da Ponferrada a Orense s i 
admiten machacadores, y sa les 
paga por razón de machaqueo á 
ti rsales el metro cúbico de se-
ganda capa para el firme. 

El día S i ile Abril se desapareció de 
Villumbar Una yegua (le l.is seO.is si-
guieuli-s; alzada siete cum ias, sobresale 
la mandíbula superior pelo negro, es
trella en-la tiente, se conoce que ha 
padecido da mal /'latas «n M u el espi -
unzo, herrada de las uiaims. Quien s<!pa 
su paradero dará ruz>n ¿ i ) . Aguslin 
Fernandez,1 piocur.uli)', cullé de t i u i -
:uau el Bueuo, uúin. 7. -

¡'iip it Jorf t i . Heilondo. La'PUIsrui, 7. 


